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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-3426 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
estado de tramitación de la red de unidades de salud mental infantojuveniles, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001172, de 28/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.1.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre estado de 
tramitación de la red de unidades de salud mental infantojuveniles, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra la red de unidades de salud mental infanto juveniles en Canarias?
 En Canarias, a 28 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/C-3427 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre consideración 
acerca de mejora o empeoramiento del REF en lo que llevamos de legislatura, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001199, de 31/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:

10L/PO/C-3486 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre intervención en el proceso seguido para la aprobación 
del Pacto de migración y asilo de la UE, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos. Página 42

10L/PO/C-3487 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre contacto con los eurodiputados españoles miembros 
de la comisión del Parlamento Europeo responsables del Plan de migración y asilo de 
la UE, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos. Página 42
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en sus actividades a causa del COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo. Página 43
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 8.- Preguntas orales en comisión
 8.2.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre consideración acerca de mejora 
o empeoramiento del REF en lo que llevamos de legislatura, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Considera que el REF ha mejorado o empeorado en lo que llevamos de legislatura?
 Canarias, a 28 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera. 

10L/PO/C-3428 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), sobre cuestiones planteadas en la reciente conferencia ministerial sobre las RUP, en la que se 
acordó un documento consensuado, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001202, de 31/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.3.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
cuestiones planteadas en la reciente conferencia ministerial sobre las RUP, en la que se acordó un documento 
consensuado, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior: 
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Pregunta

 ¿Qué cuestiones se plantearon por parte de Canarias en la reciente conferencia ministerial sobre las RUP de la 
Unión Europea en la que se acordó un documento consensuado?
 En Canarias, a 31 de enero de 2022.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez. 

10L/PO/C-3429 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), sobre cuestiones que se han planteado en la Comisión Bilateral Canarias-Estado, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001203, de 31/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.4.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre cuestiones que se han planteado en la Comisión Bilateral Canarias-Estado, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para 
su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad: 

Pregunta

 ¿Qué cuestiones se han planteado en la Comisión Bilateral Canarias-Estado? 
 En Canarias, a 31 de enero de 2022.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez. 

10L/PO/C-3430 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el análisis de los 
últimos datos de la EPA en la franja de población de menores de 25 años, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001209, de 31/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.5.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre el análisis de los últimos datos de 
la EPA en la franja de población de menores de 25 años, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Conocimiento 
y Empleo: 

Pregunta

 ¿Cuál es el análisis de los últimos datos de la EPA en la franja de población de menores de 25 años?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez. 

10L/PO/C-3431 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
la aplicación del programa Canarias Pro Hogar, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001251, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.6.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la aplicación 
del programa Canarias Pro Hogar, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la aplicación del programa Canarias Pro Hogar?
 En Canarias, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge. 
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10L/PO/C-3432 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el proyecto de las obras de mejora urbana de vías peatonales de acceso a la avenida marítima, en Playa de 
Santiago, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001259, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.7.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto 
de las obras de mejora urbana de vías peatonales de acceso a la avenida marítima, en Playa de Santiago, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación del proyecto de las obras de mejora urbana de vías peatonales de acceso a la 
avenida marítima, en Playa de Santiago?
 Canarias, a 28 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura 
del Carmen Rodríguez Herrera. 

10L/PO/C-3433 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre explicación al hecho 
de que solo el 3,3% de los canarios al borde de la exclusión social reciben rentas de inserción, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000001265, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.8.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre explicación al hecho de que solo 
el 3,3% de los canarios al borde de la exclusión social reciben rentas de inserción, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales:

Pregunta

 ¿Qué explicación puede dar la Consejería de Derechos Sociales al hecho de que solo el 3,3% de los canarios al 
borde de la exclusión social reciben rentas de inserción?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3434 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre motivos por los que el 
SEPE no ha desarrollado en Canarias su proyecto piloto de empleo juvenil, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000001266, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.9.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre motivos por los que el SEPE no ha 
desarrollado en Canarias su proyecto piloto de empleo juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales:

Pregunta

 ¿Por qué el SEPE no ha desarrollado en Canarias su proyecto piloto de empleo juvenil siendo Canarias la 
comunidad autónoma con mayor porcentaje de desempleo en jóvenes de toda España?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3435 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas acerca de 
los presuntos malos tratos y abusos sexuales a menores bajo su tutela, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000001267, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.10.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas acerca de los 
presuntos malos tratos y abusos sexuales a menores bajo su tutela, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:



Núm. 58 / 12 15 de febrero de 2022 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado la Consejería de Derechos Sociales acerca de los presuntos malos tratos y abusos 
sexuales a menores bajo su tutela?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3436 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas para la justificación 
de subvenciones públicas pendientes desde 2011 y que ascienden a más de quinientos millones de euros, dirigida 
al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001268, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.11.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas para la justificación de 
subvenciones públicas pendientes desde 2011 y que ascienden a más de quinientos millones de euros, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para la justificación de subvenciones públicas pendientes desde el 
año 2011 y que ascienden a más de quinientos millones de euros?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 15 de febrero de 2022 Núm. 58 / 13

10L/PO/C-3437 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre alguna medida para 
compensar a los pensionistas ante el hecho de que la subida de las pensiones para 2022 alcanza menos de la 
mitad de lo que ha crecido el IPC en las islas, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001269, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.12.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre alguna medida para compensar a 
los pensionistas ante el hecho de que la subida de las pensiones para 2022 alcanza menos de la mitad de lo que ha 
crecido el IPC en las islas, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Va a tomar el Gobierno de Canarias alguna medida para compensar a los pensionistas de las islas Canarias 
ante el hecho de que la subida de pensiones para 2022 solo alcanza 2,5 puntos, menos de la mitad de lo que ha 
crecido el IPC en las islas?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3438 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
evitar el colapso de los envíos del e-commerce que siguen produciéndose y discriminando a los compradores de 
Canarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001270, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.13.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para evitar el 
colapso de los envíos del e-commerce que siguen produciéndose y discriminando a los compradores de Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno de Canarias para evitar el colapso de los envíos del e-commerce a 
Canarias que siguen produciéndose y discriminando a los compradores de Canarias?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3439 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre motivos por los que se 
ordenó a Visocan la paralización de la compra de más viviendas para los afectados por el volcán de La Palma, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001271, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.14.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre motivos por los que se ordenó a 
Visocan la paralización de la compra de más viviendas para los afectados por el volcán de La Palma, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Por qué la Consejería de Obras Públicas ordenó a la empresa Visocan, como ha señalado en los medios de 
comunicación su consejero delegado, que paralizara la compra de más viviendas para los afectados por el volcán 
de La Palma?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3440 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre previsión de apertura del 
nuevo centro de salud de Alcaravaneras, en Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001272, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.15.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre previsión de apertura del nuevo 
centro de salud de Alcaravaneras, en Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tienen previsto abrir el nuevo centro de salud de Alcaravaneras, en Las Palmas de Gran Canaria? 
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3441 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas para atender a los 
pacientes con COVID persistente, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001273, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.16.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas para atender a los pacientes 
con COVID persistente, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas está llevando a cabo su departamento para atender a los pacientes con COVID persistente? 
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3442 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre la ejecución de las 
inversiones reales del presupuesto del Servicio Canario de la Salud previstas para 2021, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001274, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 8.- Preguntas orales en comisión
 8.17.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre la ejecución de las inversiones reales 
del presupuesto del Servicio Canario de la Salud previstas para 2021, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuál es la ejecución de las inversiones reales del presupuesto del Servicio Canario de la Salud previstas 
para 2021?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3443 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas a tomar para 
cumplir con el acuerdo del Parlamento de Canarias a los efectos de conseguir la prórroga de la RIC de 2017 para 
ser ejecutada en 2022, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001275, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.18.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas a tomar para cumplir con el 
acuerdo del Parlamento de Canarias a los efectos de conseguir la prórroga de la RIC de 2017 para ser ejecutada en 
2022, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de Canarias para cumplir con el acuerdo del Parlamento de Canarias a 
los efectos de conseguir la prórroga de la RIC del año 2017 para ser ejecutada en el año 2022?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 
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10L/PO/C-3444 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre número de camas que 
se han perdido en la oferta turística a causa de la crisis, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001276, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.19.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre número de camas que se han perdido 
en la oferta turística a causa de la crisis, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espiro Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 175 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta dirigida a a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuántas camas hemos perdido en la oferta turística a causa de la crisis?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 

10L/PO/C-3445 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la recaudación de IGIC 
en el 2021, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001278, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.20.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la recaudación de IGIC en el 2021, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 
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Pregunta

 ¿Qué valoración hace su consejería sobre la recaudación de IGIC en el 2021? 
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3446 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el recorte en las previsiones 
de crecimiento del PIB que hace la CEOE sobre las del Gobierno, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001279, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.21.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el recorte en las previsiones de 
crecimiento del PIB que hace la CEOE sobre las del Gobierno, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace sobre el recorte en las previsiones de crecimiento del PIB que hace la CEOE sobre las del 
Gobierno de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3447 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones para luchar 
contra el fraude fiscal y la economía sumergida en 2022, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001280, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.22.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre acciones para luchar contra el fraude 
fiscal y la economía sumergida en 2022, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda: 

Pregunta

 ¿Qué acciones está tomando su Gobierno para luchar contra el fraude fiscal y la economía sumergida en 
Canarias en 2022?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3448 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el desempleo a largo plazo 
que sufre Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001281, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.23.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el desempleo a largo plazo que sufre 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace sobre el desempleo a largo plazo que sufre Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3449 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el nivel de desempleo de 
mayores de 45 años que sufre Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001282, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 8.- Preguntas orales en comisión
 8.24.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre el nivel de desempleo de mayores de 
45 años que sufre Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Conocimiento y Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace sobre el nivel de desempleo de mayores de 45 años que sufre Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3450 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la lenta recuperación del 
empleo privado frente al empleo público, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001283, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.25.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la lenta recuperación del empleo 
privado frente al empleo público, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Conocimiento y Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace su consejería ante la lenta recuperación del empleo privado frente al empleo público en 
Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 
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10L/PO/C-3451 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del nuevo 
sistema de cotización de autónomos que pretende implantar el Gobierno de España, dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001284, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.26.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del nuevo sistema de 
cotización de autónomos que pretende implantar el Gobierno de España, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace su consejería del nuevo sistema de cotización de autónomos que pretende implantar el 
Gobierno de España? 
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3452 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión del bono turístico 
para actividades complementarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001285, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.27.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión del bono turístico para 
actividades complementarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto su consejería sacar el bono turístico para actividades complementarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3453 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la razón de la eliminación 
de la partida de ayudas directas a la producción industrial de productos COVID, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001286, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.28.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre la razón de la eliminación de la 
partida de ayudas directas a la producción industrial de productos COVID, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Cuál es la razón para que se haya eliminado la partida de ayudas directas a la producción industrial de 
productos COVID? 
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3454 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre input para nuestra industria 
que prevé que puedan escasear durante 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000001287, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.29.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre input para nuestra industria que prevé 
que puedan escasear durante 2022, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo, 
Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué input para nuestra industria prevé su consejería que puedan escasear durante el 2022? 
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3455 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre gestiones que se están realizando en relación a la subida de precios para la alimentación animal, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000001288, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.30.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
gestiones que se están realizando en relación a la subida de precios para la alimentación animal, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca ante la comisión.

Pregunta

 ¿Qué gestiones está realizando su consejería en relación a la subida de precios para la alimentación animal?
 En Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.
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10L/PO/C-3456 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre las 
negociaciones con los ministerios para la materialización de la firma de la adenda pendiente de vincular al 
convenio de carreteras, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registros de entrada núms. 202210000001289 y 202210000001726, de 1 y 8/2/2022, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.31.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre las negociaciones 
con los ministerios para la materialización de la firma de la adenda pendiente de vincular al convenio de carreteras, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, y valorada su 
oportunidad y urgencia, según lo previsto en el artículo 180.2, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia con carácter de urgencia y su tramitación ante la Comisión 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en comisión.

 Justificación de la urgencia: Solicita la calificación urgente de la iniciativa 10L/PO/C-3456, a efectos de 
que pueda ser incluida en el orden del día de la próxima sesión de la Comisión de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda del 18 de febrero del presente año.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de las negociaciones que ha mantenido con los ministerios de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y de Hacienda y Función Pública para la materialización de la firma de la adenda pendiente de 
vincular al convenio de carreteras? 
 Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera. 

10L/PO/C-3457 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre gestiones para evitar la escalada del precio de los fletes con península en relación al tráfico de contenedores, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001301, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.32.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
gestiones para evitar la escalada del precio de los fletes con península en relación al tráfico de contenedores, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, ante la comisión.

Pregunta

 ¿Qué gestiones está realizando esta consejería para evitar la escalada alcista del precio de los fletes con 
península en relación al tráfico de contenedores y que se estima en los próximos meses de un incremento entre 
el 30% y el 40%?
 En Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-3458 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre situación del personal respecto a la resolución del programa de unidades de acompañamiento y orientación 
personal y educativo a menores en situaciones de vulnerabilidad social, y el pago de sus nóminas, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001303, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.33.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
situación del personal respecto a la resolución del programa de unidades de acompañamiento y orientación personal 
y educativo a menores en situaciones de vulnerabilidad social, y el pago de sus nóminas, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación del personal contratado para el “programa de unidades de acompañamiento y orientación 
personal y educativo a menores en situaciones de vulnerabilidad social”, respecto a la resolución de este programa 
y al pago de sus nóminas?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.
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10L/PO/C-3459 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre el trabajo que se 
realiza sobre políticas de empleo para El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001317, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.34.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre el trabajo que se realiza 
sobre políticas de empleo para El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Cuál es el trabajo que realiza la consejería sobre políticas de empleo para la isla de El Hierro? 
 Canarias, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana González 
González.

10L/PO/C-3460 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre objetivos que se 
pretenden con el proyecto Salud Zer0 Emisiones 2030, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001318, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.35.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre objetivos que se pretenden 
con el proyecto Salud Zer0 Emisiones 2030, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.
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Pregunta

 ¿Qué objetivos se pretenden con el proyecto Salud Zer0 Emisiones 2030?
 Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera. 

10L/PO/C-3461 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre situación 
administrativa en que se encuentra el proyecto del CAE La Lajita, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001318, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.36.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre situación administrativa en 
que se encuentra el proyecto del CAE La Lajita, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿En qué situación administrativa se encuentra el proyecto del CAE La Lajita?
 Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera. 

10L/PO/C-3462 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la previsión de 
la convocatoria de la oferta de empleo público para docentes en 2022, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001323, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.37.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la previsión de la 
convocatoria de la oferta de empleo público para docentes en 2022, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión, sobre: 

Pregunta

 ¿Cuál es la previsión con la que trabaja la consejería sobre la convocatoria de la oferta de empleo público para 
docentes en 2022? 
 Canarias, a 1 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana González 
González. 

10L/PO/C-3463 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre motivos de las dos 
repeticiones de examen, así como del resto de incidencias desde 2020 en las oposiciones al Cuerpo General de la 
Policía Canaria, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001326, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.38.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre motivos de las dos repeticiones 
de examen, así como del resto de incidencias desde 2020 en las oposiciones al Cuerpo General de la Policía Canaria, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 178 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta oral para su respuesta ante la 
comisión correspondiente al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. 

Pregunta

 ¿Cuál ha sido la motivación para que haya habido dos repeticiones de examen, así como el resto de incidencias 
desde 2020 en las oposiciones al Cuerpo General de la Policía Canaria? 
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El portavoz adjunto del Grupo Mixto, Ricardo Fdez. 
de la Puente Armas.

10L/PO/C-3464 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión del traspaso de 
competencias en materia de costas, previsto en el Estatuto de Autonomía de Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001328, de 1/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.39.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre previsión del traspaso de competencias 
en materia de costas, previsto en el Estatuto de Autonomía de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad: 

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto su consejería que se produzca el traspaso de competencias en materia de costas, previsto 
en el Estatuto de Autonomía de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3465 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre datos 
que se manejan respecto a la encuesta de población activa del 4.º trimestre 2021, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001356, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.40.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre datos que se 
manejan respecto a la encuesta de población activa del 4.º trimestre 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué datos para Canarias maneja su consejería respecto a la encuesta de población activa del 4.º trimestre 
de 2021?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.
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10L/PO/C-3466 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre corrección del agravio comparativo que supone que solo se pueda tener una licencia de taxis en propiedad 
en las islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001384, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.41.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
corrección del agravio comparativo que supone que solo se pueda tener una licencia de taxis en propiedad en las 
islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Pretende su consejería corregir el agravio comparativo que supone que solo se pueda tener una licencia de 
taxis en propiedad en las islas no capitalinas? 
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-3467 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la aprobación inicial del plan de San Bartolomé, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000001385, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.42.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
aprobación inicial del plan de San Bartolomé, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene estimación su consejería de cuándo será la aprobación inicial del plan de San Bartolomé, en la isla de 
Lanzarote? 
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-3468 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el cumplimiento de la PNL aprobada por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca sobre el 
establecimiento de ayuda para la cría del camello canario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000001386, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.43.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
cumplimiento de la PNL aprobada por la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca sobre el establecimiento de 
ayuda para la cría del camello canario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Se han dado pasos para el cumplimiento de la PNL aprobada por la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca sobre el establecimiento de ayuda para la cría del camello canario? 
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-3469 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la aprobación inicial del plan de Arrecife, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000001387, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.44.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la aprobación inicial del plan de Arrecife, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene estimación su consejería de cuándo será la aprobación inicial del plan de Arrecife, en la isla de Lanzarote? 
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-3470 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre proyectos 
en materia de empleo que se van a financiar con los fondos MRR, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001394, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.45.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre proyectos en materia 
de empleo que se van a financiar con los fondos MRR, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión, 
sobre:

Pregunta

 ¿Cuáles son los proyectos en materia de empleo que se van a financiar con los fondos MRR?
 Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes. 
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10L/PO/C-3471 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la resolución del 
proceso selectivo de las listas de empleo de los cuerpos de Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001397, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.46.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre la resolución del proceso selectivo 
de las listas de empleo de los cuerpos de Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal 
y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad: 

Pregunta

 ¿Para cuándo tiene previsto la resolución del proceso selectivo de las listas de empleo de los cuerpos de 
Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de 
la Administración de Justicia en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Astrid Pérez Batista.

10L/PO/C-3472 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medida para cumplimiento 
y pago de la subvención de promoción del empleo autónomo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001398, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.47.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre medida para cumplimiento y pago 
de la subvención de promoción del empleo autónomo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Conocimiento y Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué medida va a adoptar su consejería para cumplir y pagar la subvención de promoción del empleo autónomo 
a los cientos de emprendedores que se le ha denegado en el 2021 por falta de partida presupuestaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno. 

10L/PO/C-3473 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el 
contenido del plan de choque de formación de jóvenes para evitar el abandono escolar temprano, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001464, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.48.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el contenido 
del plan de choque de formación de jóvenes para evitar el abandono escolar temprano, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuál es el contenido del plan de choque de formación de jóvenes para evitar el abandono escolar temprano?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge.

10L/PO/C-3474 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las 
acciones emprendidas para reducir el abandono escolar temprano, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001465, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 8.- Preguntas orales en comisión
 8.49.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las acciones 
emprendidas para reducir el abandono escolar temprano, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuáles son las acciones emprendidas, desde la Consejería de Educación, para reducir el abandono escolar 
temprano?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge. 

10L/PO/C-3475 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
grado de desarrollo del programa Enseñas, que se impulsa desde la Dirección General de Innovación Educativa, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000001466, de 3/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.50.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre grado de 
desarrollo del programa Enseñas, que se impulsa desde la Dirección General de Innovación Educativa, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:
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Pregunta

 ¿Cuál es el grado de desarrollo del programa Enseñas que se impulsa desde la Dirección General de Innovación 
Educativa?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge. 

10L/PO/C-3476 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
la elaboración de un estudio para conocer la situación de las bibliotecas canarias y la confección de un mapa 
autonómico, dirigida al Sr. viceconsejero de Cultura y Patrimonio Cultural.
 (Registros de entrada núms. 202210000001470 y 202210000001558, de 3 y 4/2/2022, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.51.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la elaboración 
de un estudio para conocer la situación de las bibliotecas canarias y la confección de un mapa autonómico, dirigida 
al Sr. viceconsejero de Cultura y Patrimonio Cultural.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 180.3 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. viceconsejero 
de Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración que se hace, desde su consejería, sobre la elaboración de un estudio para conocer la 
situación de las bibliotecas canarias y la confección de un mapa autonómico?
 En Canarias, a 3 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge. 

10L/PO/C-3477 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
previsión de realizar la obra proyectada para la ampliación del contradique de la segunda dársena del puerto de 
Tazacorte, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001559, de 4/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.52.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre previsión 
de realizar la obra proyectada para la ampliación del contradique de la segunda dársena del puerto de Tazacorte, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto su consejería, a través del ente público Puertos Canarios, realizar la obra proyectada 
para la ampliación del contradique de la segunda dársena del puerto de Tazacorte?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge. 

10L/PO/C-3478 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
previsión de adjudicación del proyecto del enlace entre El Remo, en Los Llanos de Aridane, y La Zamora, en 
Fuencaliente, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001560, de 4/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.53.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre previsión 
de adjudicación del proyecto del enlace entre El Remo, en Los Llanos de Aridane, y La Zamora, en Fuencaliente, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto su consejería adjudicar el proyecto del enlace entre El Remo, en Los Llanos de Aridane, 
y La Zamora, en el municipio de Fuencaliente?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge. 
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10L/PO/C-3479 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
previsión de adjudicación de la nueva carretera de la costa de Tazacorte a Puerto Naos, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001561, de 4/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.54.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre previsión de 
adjudicación de la nueva carretera de la costa de Tazacorte a Puerto Naos, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto su consejería adjudicar la nueva carretera de la costa de Tazacorte a Puerto Naos, para 
poder comunicar de nuevo los núcleos costeros del valle de Aridane?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge. 

10L/PO/C-3480 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
previsión de recuperación de la zona afectada por la colada en la carretera LP-2, que comunica el valle de 
Aridane con Santa Cruz de La Palma por el sur, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001562, de 4/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.55.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre previsión 
de recuperación de la zona afectada por la colada en la carretera LP-2, que comunica el valle de Aridane con 
Santa Cruz de La Palma por el sur, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto su consejería recuperar la zona afectada por la colada en la carretera LP-2 que comunica 
el valle de Aridane con Santa Cruz de La Palma por el sur?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen Rosa 
Hernández Jorge. 

10L/PO/C-3481 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la situación del 
expediente del centro de salud de El Pinar, en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001564, de 4/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.56.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la situación del expediente del 
centro de salud de El Pinar, en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Cuál es la situación del expediente del centro de salud de El Pinar de El Hierro?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas. 

10L/PO/C-3482 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las obras paralizadas 
del centro de salud, ampliación del Hospital Insular Nuestra Señora de los Reyes, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001565, de 4/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.57.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las obras paralizadas del centro 
de salud, ampliación del Hospital Insular Nuestra Señora de los Reyes, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Cuál es la situación de las obras paralizadas del centro de salud, ampliación del Hospital Insular 
Nuestra Señora de los Reyes?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario 
Popular, Juan Manuel García Casañas. 

10L/PO/C-3483 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión de adecuación 
de las instalaciones para las pruebas COVID ubicadas en un contenedor en los exteriores del Hospital Insular 
Nuestra Señora de los Reyes, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000001566, de 4/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.58.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión de adecuación 
de las instalaciones para las pruebas COVID ubicadas en un contenedor en los exteriores del Hospital Insular 
Nuestra Señora de los Reyes, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta  oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto adecuar las instalaciones para las pruebas COVID ubicadas en un contenedor en los 
exteriores del Hospital Insular Nuestra Señora de los Reyes, en El Hierro?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de febrero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas. 
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10L/PO/C-3484 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la adquisición efectiva de las viviendas ubicadas en la subida de El Tablero, en Santa Cruz de Tenerife, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000001645, de 7/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.59.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la adquisición efectiva de las viviendas ubicadas en la subida de El Tablero, en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda para su respuesta  oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuándo está previsto materializar la adquisición efectiva de las viviendas ubicadas en la subida de El Tablero, 
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife?
 En el Parlamento de Canarias, a 6 de febrero de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-3485 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el Pacto de migración y asilo de la UE, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001674, de 7/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.60.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
el Pacto de migración y asilo de la UE, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, con el voto en 
contra de la Sra. vicepresidenta primera, Dª. María Esther González González, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 58 / 42 15 de febrero de 2022 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), según lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

 ¿Qué noticias tiene el Gobierno de Canarias del Pacto de migración y asilo de la UE?
 En Canarias, a 7 de febrero de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-3486 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre intervención en el proceso seguido para la aprobación del Pacto de migración y asilo de la UE, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001675, de 7/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.61.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
intervención en el proceso seguido para la aprobación del Pacto de migración y asilo de la UE, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, con el voto en 
contra de la Sra. vicepresidenta primera, Dª. María Esther González González, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), según lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

 ¿Ha intervenido el Gobierno de Canarias en el proceso seguido para la aprobación del Pacto de migración y 
asilo de la UE?
 En Canarias, a 7 de febrero de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-3487 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre contacto con los eurodiputados españoles miembros de la comisión del Parlamento Europeo responsables 
del Plan de migración y asilo de la UE, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000001676, de 7/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.62.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
contacto con los eurodiputados españoles miembros de la comisión del Parlamento Europeo responsables del 
Plan de migración y asilo de la UE, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, con el voto en 
contra de la Sra. vicepresidenta primera, Dª. María Esther González González, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), según lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta  oral ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.

Pregunta

 ¿Está en contacto el Gobierno de Canarias con los eurodiputados españoles miembros de la comisión del 
Parlamento Europeo responsables del Plan de migración y asilo de la UE?
 En Canarias, a 7 de febrero de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-3488 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre número de empresas que se han visto obligadas a cesar en sus actividades a causa del COVID-19, dirigida 
a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000001677, de 7/2/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 10 de febrero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 8.- Preguntas orales en comisión
 8.63.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
número de empresas que se han visto obligadas a cesar en sus actividades a causa del COVID-19, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 11 de febrero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
según lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué número de empresas calcula el Gobierno de Canarias que se han visto obligadas a cesar en sus actividades 
a causa del COVID-19?
 En Canarias, a 7 de febrero de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.
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